
BOJA núm. 40Sevilla, 6 de abril 1999 Página núm. 4.005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las
competencias que me están atribuidas legalmente, se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y con-
vocado por Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente
de fecha 19 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 1, de 2
de enero de 1999), para el que se nombra al funcionario
que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Jugado de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 1999.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.113.402.

Primer apellido: Benito.

Segundo apellido: Ontañón.

Nombre: Nicolás de.

CPT: 516023.

Denominación puesto de trabajo: Sv. de Estructuras.

Consejería/O. Autonómo: Medio Ambiente.

Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.

Centro destino: Delegación Provincial de Málaga.

Provincia: Málaga.

Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Universidad de Córdoba, por la que se hace pública
la composición de Comisiones evaluadoras de concurso
para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, convocados mediante Resolución que
se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto al procedimiento
para la designación del Profesorado que ha de juzgar los con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones correspondientes a los concursos convo-
cados mediante Resolución de 28 de septiembre de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre, y «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» de 20 de octubre), y que
se detallan en el Anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 10 de marzo de 1999.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 57/1999, de 9 de marzo, por el que
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

Al objeto de hacer efectivo el cumplimiento de las sen-
tencias dictadas por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Jaén
de fecha 2.7.98 dictada en los autos 252/97, seguidos a
instancias de doña María del Carmen Arnar Pérez; del Juzgado
de lo Social núm. 1 de Jaén de fecha 25.6.98 dictada en
los autos 252/97, seguidos a instancias de doña Concepción
Casado Díaz; y la del Juzgado de lo Social núm. 2 de Jaén
de fecha 6.6.98 dictada en los autos 259/98, seguidos a
instancias de doña Trinidad Delgado Bedmar, que reconoce
el carácter indefinido de la relación laboral establecida con
la Consejería de Asuntos Sociales, es necesaria la modificación
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración

de la Junta de Andalucía correspondiente a dicha Consejería.
Tal modificación implica el crecimiento autofinanciado de tres
puestos de Personal de Servicios Domésticos en la Residencia
Mixta de Pensionistas de Linares, adscrita a la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Jaén.

En virtud de lo que antecede, conforme a lo previsto en
el art. 4.2.g) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública Andaluza, y en el art. 10.2
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la Relación de Puestos de Trabajo, a propuesta
de la Consejera de Gobernación y Justicia, con informe favo-
rable de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9
de marzo de 1999,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía.


